
ADUANA DEL ECUADOR 
Hacia la modernización y facilitación  

del comercio exterior 



El rol de la  
Aduana del  

Ecuador 

Servicio Nacional de  

Aduana del Ecuador 





Seguridad del 
Comercio 

Servicio Nacional de  

Aduana del Ecuador 



Establecer canales  de 
comunicación  
efectivos para  

coordinar acciones  
correctivas. 

Articular acciones  
conjuntas e  

inmediatas para  
prevenir el  

contrabando y  
narcotráfico. 

Intercambio de  
información  entre 

entidades 
públicas.  

MESA TÉCNICA POR LA 
SEGURIDAD DEL COMERCIO 



Equipos de 
Inspección No 

Intrusiva 
(EINI) 

Servicio Nacional de  

Aduana del Ecuador 



INSTITUCIONES  

INVOLUCRADAS EN LA  

SEGURIDAD NACIONAL 
ADUANA DEL ECUADOR  

(SENAE) 

POLICÍA  

NACIONAL 

FUERZAS  

ARMADAS 

SEGURIDAD  
NACIONAL 

Estructura basada en el Plan 

Estratégico de  Seguridad 

Nacional  



ESCÁNERES 

Contribuye a la  

seguridad nacional 

Detección oportuna de  

mercancía ilícita que  ingrese 

o salga del país 

Contribuye a la facilitación del  

comercio 

Proyecto emblemático para el  

Gobierno Nacional 

Apoyo  

internacional 

EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO  
INTRUSIVA (EINI) 

ESCÁNERES 



RE 27-2022 

OCEs obligados  a 

implementar  EINI 

Nov  
2021 

Febrero  
2022 

Marzo  
2022 

Sept 

2022 

May-Oct 

2022 

Nov 

2022 

Dic 

 2022 

Decreto 227 

Control aduanero  no 

intrusivo     con  

escáneres (EINI) 

RES 86-2022 
 

Fijación  tarifas 
por  uso de EINI /  
Capacitaciones 

 

Verificación  EINI 
Monitoreo obras 

civiles 

Coordinación de 

operativos con Min. 

Del Interior y FF.AA. 

RE 12-2022 

Emisión de  
requisitos  

mínimos EINI 

Consultas/Centr o 

de Monitoreo 

Atención de  
consultas / 

Convenio con 
Min. del Interior y 

FF.AA. 

 

Verificación  EINI 
 

Verificación de  

adquisición EINI /  

Visitas a OCEs /  

Funcionamiento  

centro monitoreo 

Cumplimiento del  

proyecto 
98% 

EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO  
INSTRUSIVA (EINI) 

 
Proceso de implementación 

Ene  
2022 

Decreto 627 
 

Ampliación plazo 

implementación 

EINI  

Al 24 /05/2023 



Facilitación al 
Comercio 

Servicio Nacional de  

Aduana del Ecuador 



DATOS IMPORTANTES 

La inversión del proyecto es  de  USD 30 

millones, de los cuales  USD 28  millones 

se financiarán con  crédito reembolsable del 

Banco  Interamericano de Desarrollo (BID) 

20 12 

20 22 

20 25 

20 22 

FIN REPOTENCIACIÓN 

Finalización de proyecto de  

Repotenciación de la  

Administración Aduanera 

PREPLANIFICACIÓN  

PROCESO DE  

RENOVACIÓN 

Abril: Inicio del proceso de  pre-

planificación para el  proyecto 

de inversión de  Repotenciación 

de la  Administración Aduanera 
INCIDENTE CENTRO  DE 

DATOS 

Febrero: Falla en s istema  de 

enfriamiento de equipos  lo que 

ocasiona  indisponibilidad de  

servicios. Adquisición de  equipos  

IMPLEMENTACIÓN  

ECUAPASS 

Octubre: Entra en  

funcionamiento nuevo  

s istema informático 

REPOTENCIACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN ADUANERA 
 
Sistema  
Informático  
ECUAPASS 



Implementar una  estrategia 

que asegure  la capacidad de 

gestión  del servicio aduanero 

Lograr una gestión aduanera  

automatizada e integral,  mediante 

la repotenciación  de la  plataforma  

tecnológica del Sistema  Aduanero 

Repotenciar el control  aduanero 

para facilitar el  comercio, 

mediante la  dotación de 

equipamiento 
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EJES DE REPOTENCIACIÓN 



. 

Art. 1 

Art. 2 

Art. 3 

Art. 4 

Art. 5 

Art. 6 

Art. 7 

Art. 8 

Art. 9 

Art. 10 

Art. 11 

Art. 12 

Publicación y 

disponibilidad de 

información 

Oportunidad de formular observaciones, 

información antes  de la entrada en vigor y 

consultas.  

Resoluciones Anticipadas.  

Procedimientos de recurso o de 

revisión.  

Otras medidas para aumentar la imparcialidad, 

la no discriminación y la transparencia.  

Disciplinas en materia de derechos y cargas 

establecidos sobre la importación y la exportación o 

en conexión con ellas y de sanciones. 

Levante y despacho de mercancías. 

Cooperación entre los organismos que 

intervienen en la frontera 

Traslado de Mercancías bajo 

Control Aduanero destinadas a la 

Importación. 

Formalidades en relación con la 

importación, la exportación y el tránsito. 

Libertad de tránsito. 

Cooperación Aduanera. 

CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO SOBRE  
FACILITACIÓN DEL COMERCIO  

Implementación  

total del AFC 

 84,88% 
* Fuente: Reform Tracker 







Gracias 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 


